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SEGUIMIENTO SIGEP 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CALDAS 

Jefe Oficina de Control Interno: Nancy Estella García Ospina 

Primer semestre de 2020 Fecha de elaboración del informe: 
Julio de 2020 

 
 
OBJETIVO: Verificar y evaluar los datos consignados dentro del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público “SIGEP” de la Administración Municipal de Caldas, tales como 
su registro, actualización y gestión, en el primer semestre de la vigencia 2020, con el fin de 
dar cumplimiento a los parámetros y requerimientos de ley establecidos 
 
 
ALCANCE: El alcance está dirigido a todos los funcionarios públicos y a los contratistas 
que en la actualidad están ejerciendo labores dentro de la Administración Municipal de 
Caldas, con corte al 15 de junio de 2020. 
 
Este proceso, se realiza en el marco del rol de la Oficina de Control Interno en lo que 
acontece con el aplicativo del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –
SIGEP. 
 
Teniendo bajo consideraciones los límites que impone dicha plataforma, las cuales distan 
del rol de Gestión Humana, cuyos alcances son más amplios. 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 
→ Instructivo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP 

 
→ Decreto 2842 de 2010: Artículo 7°:” Responsabilidades de los representantes legales de 

las instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las entidades 

y organismos a quienes se aplica el presente decreto son responsables de la operación, registro, 

actualización y gestión de la información de cada institución y del recurso humano a su servicio. 

Es responsabilidad de los representantes legales de las entidades y organismos del Estado velar 

porque la información que se incorpore en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de 

manera oportuna y que esta sea veraz y confiable. 

 

Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como responsables en el acompañamiento 

en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento permanente para que la respectiva 

entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente decreto, en los términos y las 

condiciones en él establecidos y de acuerdo con las instrucciones que imparta el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

 
→ Decreto 2842 de 2010. Artículo 11. Diligenciamiento de las hojas de vida y declaración de 

bienes y rentas…Será responsabilidad de cada servidor público o contratista registrar y 
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actualizar la información en su hoja de vida y declaración de bienes y rentas, según corresponda. 

La información registrada y su actualización debe ser verificada por el jefe de recursos humanos 

o de contratos o quienes hagan sus veces. 
 

→ LEY 909 DE 2004: redefinió el sistema general de información administrativa del sector 

público y amplio su cobertura a todos los organismos y entidades del poder público, organismo 

de control, organización electoral, organismos autónomos en los órdenes Nacional, 

departamental, distrital y Municipal. Así mismo, definió la integración del subsistema de 

organización institucional ,que contendrá la información sobre normas de creación, estatutos, 

estructuras, plantas de personal, sistemas de clasificación de empleos remuneración y regímenes 

prestacionales ;por otra parte, previó la estructura del subsistema de recursos humanos que 

contiene la información sobre el número de empleos públicos, trabajadores oficiales, contratistas 

de prestación de servicios, novedades de ingreso retiro y la información sobre regímenes de 

bienestar social  y capacitación. Está reglamentada por el Decreto 3246 de 2007 y 1409 de 2008. 
 

→ Decreto 1409 de 2008, Creó el SIGEP y reglamentó el artículo 18 de la Ley 909 de 
2004, para la adecuada implementación del sistema General de Información Administrativa del 

Sector Público; A su vez, Adoptó como sigla de este sistema SIGEP. 
 

→ Decreto 019 de 2012 (Ley Anti trámites) Articulo 227. “Quien sea nombrado en un cargo 

o empleo público o celebre un contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al 

momento de su posesión o de la firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público - SIGEP- administrado por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la unidad de 

personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces.” 

 
→ Decreto 1083 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del 

Sector de Función Pública.” 
 
Titulo 17. Art 2.2.17.7 Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como 

responsables en el acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento 

permanente para que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente 

título, en los términos y las condiciones en él establecidos y de acuerdo con las instrucciones que 

imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
METODOLOGÍA: 
 
Considerando el objetivo del Sistema de Información y Gestión del Empleo (SIGEP), del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, herramienta que sirve de apoyo a las 
entidades en los procesos de planificación, desarrollo y gestión del recurso humano al 
servicio del Estado, se tiene que dicha plataforma tecnológica, contiene la información de 
todas las entidades del sector público, nacionales y territoriales relacionada con: tipo de 
entidad, sector al que pertenece, conformación, planta de personal, empleos que posee, 
manual de funciones, salarios y prestaciones, entre otros. Así mismo, sobre el talento 
humano al servicio de las entidades públicas, en cuanto a hojas de vida, la declaración de 
bienes y rentas, entre otros. 
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Para el desarrollo de la presente Auditoría, inicialmente como información de apoyo, se 
solicitó a la Secretaria de Servicios Administrativos la base de datos de todos los 
contratistas, de periodo, libre nombramiento, provisionales y empleados de carrera 
administrativa, de la Administración Municipal de Caldas con corte a junio 15 de 2020. 
 
Posterior a ello, se efectuó una muestra aleatoria de los empleos mencionados 
anteriormente, con el fin de buscar en la plataforma SIGEP, en qué estado se encontraban 
las hojas de vida. 
 
El seguimiento se llevó a cabo mediante dos etapas: 
 
1. Planeación de la auditoria, análisis de la información y base de datos, guías, instructivos 

y demás documentación del SIGEP. 
 

2. Trabajo en campo, realizando actividades de revisión en la plataforma Meta 4 con el 
encargado (usuario administrador), constatando la veracidad de lo enunciado, aplicando 
pruebas de auditoria y recolectando evidencias de los aspectos más relevantes que se 
mostraran a continuación. Una vez realizadas las pruebas y verificada la información, 
se elaboró el informe de auditoría con los respectivos hallazgos, los cuales deben ser 
tenidos para elaborar el respectivo plan de mejoramiento. 

 
 
INFORME 
 

Luego de determinar la metodología, se concluye lo siguiente:  
 
El actual encargado de la custodia y monitoreo de la información depositada en la 
plataforma SIGEP, técnico de la Secretaria de Servicios Administrativos, posee un 
único usuario administrador, el cual le permite realizar registro y modificaciones a 
las hojas de vida de los funcionarios que hacen parte de la plataforma. 
 
A continuación, se muestra la relación de todos los funcionarios de la Administración 
Municipal de Caldas: 
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Fuentes: 
 
 
 
 

 
De acuerdo con la información suministrada por el área de Recursos Humanos, se 
pudo identificar el tipo de contrato al que está vinculados en la actualidad, todo el 
personal de planta de la Administración Municipal de Caldas Antioquia: 

217

113

0 50 100 150 200 250

Contratistas

Empleados de
Planta

Relación Empleados de Planta / Contratistas

BASE DE DATOS 

CONTRATISTAS.xlsx

BASE DE DATOS 

EMPLEADOS DE PLANTA.xlsx

(Doble clic en las miniaturas para acceder a los datos en Excel) 
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Fuente: 

 
 
 
 
 
Todos los funcionarios que laboran dentro de la Administración Municipal cuentan con un 
usuario y contraseña para que realicen de manera personal el cargue y actualización de 
datos al SIGEP, tal y como lo demuestran los formatos en Excel adjuntados a esta auditoría, 
dado que estos formatos los genera la plataforma con las personas que hacen parte de la 
base de datos. Sin embargo, los datos de ingreso a la plataforma (usuario y contraseña) 
aún no han sido entregados a los contratistas, lo cual no permite acceso sistema y al mismo 
tiempo se incurre en el incumplimiento del numeral 3 del artículo 2.2.17.10 del Decreto 1083 
de 2015, el cual manifiesta que “Están obligados a diligenciar el formato único de hoja de vida, 

con excepción de quienes ostenten la calidad de miembros de las Corporaciones Públicas: … 3. Los 

contratistas de prestación de servicios, previamente a la celebración del contrato.”  

 

A pesar de lo mencionado en el párrafo anterior con respecto a los contratistas, se 
evidencia que dentro de la plataforma “META4” – medio por el cual el encargado 
del SIGEP gestiona toda información de las hojas de vida - existe el diligenciamiento 
básico de los datos personales: Nombres completos, fecha de nacimiento, número 
de documento de identidad y fecha de expedición del mismo. 
 
Con las bases de datos obtenidas, se realizó el respectivo chequeo de la misma en la 
página del SIGEP (https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hojas-de-vida) la cual 

50

321
17

35

4

Tipo de contrato personal de planta 

Carrera Administrativa

Contrato (obreros y oficial)

De Periodo

Elección Popular

Libre Nombramiento

Provisionalidad

Provisionalidad Temporal

PLANTA DE CARGOS 

A JUNIO 30 DE 2020.xlsx

(Doble clic en la miniatura para acceder a los datos en Excel) 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/sigep/hojas-de-vida
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arrojó como resultado que algunos funcionarios o no se encuentran dentro del sistema o su 
información está incompleta: 
 
Silvia Irene Herrera Ramírez C.C. 39.167.528 
 

 
 
Yessi Fernanda Gil Gutiérrez C.C. 1.017.156.012 
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Jorge Luis Vásquez Sánchez C.C. 15.253.974 
 

 
 

Javier Alonso Serna Velásquez C.C. 15.256.864 
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Gilberto Antonio Rave Rendón C.C. 15.258.544 
 

 
 

Blanca Inés Restrepo Álvarez C.C. 39.168.787 
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Elizabeth Rendón Alzate C.C. 43.400.810 

 
 

Juan Gabriel Vélez C.C. 8.071.475 
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Adriana María Palacio Quintero C.C. 43.687.800 

 
 
La respuesta entregada por parte del encargado del SIGEP del porque estas personas 
presentan estas anormalidades, es que es un problema con la página, pero teniendo en 
consideración que las listas de empleados a las que tuvimos acceso son obtenidas de la 
plataforma, se decidió realizar una segunda búsqueda de estos funcionarios en dichos 
formatos y se encontró que en los siguientes funcionarios persisten con tal anomalía: 
 

 Yessi Fernanda Gil Gutiérrez C.C. 1.017.156.012 

 Silvia Irene Herrera C.C. 39.167.528. 

 Blanca Inés Restrepo Álvarez C.C. 39.168.787 

 Elizabeth Rendón Alzate C.C. 43.400.810 

 Juan Gabriel Vélez C.C. 8.071.475 

 Adriana María Palacio Quintero C.C. 43.687.800 
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HALLAZGOS: 
 
→ Hallazgo 1: Se evidenció que todos los contratistas adscritos el presente año, aunque 

presentan su información básica diligenciada en la plataforma del administrador y 
aportada para la posesión, no se reportan en la Página web oficial del SIGEP, revelando 
que existen vacíos en la aplicación de los procedimientos, en el cargue de la información 
y en los resultados esperados en el uso del sistema, arrojando información poco veraz, 
confiable y oportuna, contraviniendo en el artículo 2.2.17.7 del  Decreto 1083 de 2015 
en cuanto hace referencia a “la responsabilidad de los representantes legales de las entidades 

y organismos del estado el de velar porque la información que se incorpore en el SIGEP se opere, 

registre, actualice y gestione de manera oportuna y que ésta sea veraz y confiable (…).  
 
Respecto a ello el encargado manifestó que eran dificultades propiamente de la 
plataforma, de igual manera se recomienda enviar correo solicitando actualización y 
veracidad de la información reportada. 
 
A continuación, Se evidenciará la falta de resultados en la búsqueda de los actuales 
contratistas en la Página de la Función Pública. 

 

 

 
→ Hallazgo 2: Se confirmó que cerca del 52% de los servidores públicos presentan 

desactualización de las hojas de vidas, lo cual se debe continuar con la acción de mejora 
formulada, realizar seguimiento, acompañamiento y sugerencia para los involucrados. 
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AVANCE 
 

 
 

Fuente: 
 

AVANCE.xlsx

 
 

→ Hallazgo 3: Se observa que en cuarenta (40) Servidores públicos, su hoja de vida se 
encuentra en estado pendiente de Aprobación.  
 

→  

 
 

(Doble clic en la miniatura para acceder a los datos en Excel) 
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Recomendaciones 
 
→ Se recomienda que el administrador encargado, envíe a todos los contratistas su 

respectivo usuario y contraseña para actualicen toda su información en la plataforma. 
 

→ Una vez se cuente con toda la información sobre Declaración de bienes y renta de 
Acuerdo al Decreto 1083 de 2015 Articulo 2.2.16.4 "Actualización de la declaración de 

bienes y rentas y de la actividad económica. La actualización de la declaración de bienes y 

rentas y de la actividad económica será efectuada a través del Sistema de Información y Gestión 

de Empleo Público-SIGEP y presentada por los servidores públicos para cada anualidad en el 

siguiente orden" siendo el plazo máximo hasta el 31 de Julio de 2020, se deberá 

actualizar toda esta información, posterior a ello se hará un nuevo seguimiento por parte 
de la Oficina de Control Interno. 

 
 
 
 
 
 

MARIA PAULA MUÑOZ HIGUITA   DUVAN GABRIEL VELEZ ARENAS 
Contratista Auditor     Contratista Auditor 

 
 
 

NANCY ESTELLA GARCIA OSPINA 
Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

 


